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@ rUX¡GIPA]IDAD DI'ÍT¡TA] Dt IXCLAIf

RESOL CIÓN DE ALCAL ía
No 49-2023-A-MD!

lnclán, '15 de febrero del 2023

vlsTos:

El lnforme N' 00}'202$SMRM-PVL€DSSP-MDl de focha 06 de tubrero del 2023, el lnforme No 051-202UCCH-
GDSSP/MDI de fecha 07 de febrero del 2023; y el provefdo de Gerenc¡a Municipal dEponiendo ls proy€cción de
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

Oue, elArt. 194' da le Constituc¡ón Pollticá dsl Perú, establece que las municipalidades provinciales y d¡stritalos
son lo3 órganos de gobierno local, üenen autonofila polftica, €conóm¡ca y edministrat¡va en los asuntos de su
competenc¡8, lo qu€ r'esulta concordante con el Art. '1 1 delTftulo Preliminarde la Ley Orgán¡c€ dE Mun¡cipalidadss,
Ley No. 27972 que además, prescribe que la autonomfa qué la Comtitución Polltica del Penl63tabl6ca para las
munic¡pál¡dad6, radic€ en ¡a facultad de ejercer a6{os do gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con
suieción al ordenamiento jurld¡co;

Oue, la Ley No 27470 que €tableca las normas complementarias pEra la ejeqEión del programa d6 vaso de lecñe,
mod¡ficsda por Ley No 27712, señala en el art. 2 núm. 2.1 "En cáda munic¡ps¡¡dad prov¡nc¡el 6ñ el d¡str¡to capital
de la provinc¡a, 6n las munic¡pal¡dadgs d¡Btr¡tales y del€gadas ubicadás en su jur¡sd¡cción, se confoma un Comilé
de Admin¡strac¡ón del Programa dol Vaso de Leche, el mismo que e8 apmbado mediante Resolución da Alc€ldfa
con Acusrdo dol Concejo Municipal. El reÉrido Comité está ¡ntegrado por elAlcalde, un funcionar¡o municipal, un
repres€ntente dal Minist€rio de Sslud y tres repre8entante8 d6 la Organizac¡ón del Programa delVaso de Leche,
elegklaó democrát¡camente por 8us besé6, de acuerdo a los éstatutos de su organizac¡ón y ad¡oion8lmente deberá
estar confurmado por un repr6§€ntante de la Asoc¡eclón de Productor6 Agfopecuariog de la región o zona, cuya
representatiyidad s€rá debidaments Éorsdilada por él Ministerio de Agricultura".

Que, con lnforme No 003-202!SMRM-PVL-GDSSP-MD| de fecha 06 de febrero del 2023, la €ncargada de los
Programas Soc¡eles, solicita el reconoc¡m¡ento de los ¡ntegrantes del Com¡té de AdminislGción d6l programa del
Vaso de Lecha de la Mun¡cipal¡dad d¡str¡tal de lnclén según Léy 27470.

Que, con lnforme No 051-2023-ACCH-GDSSPn DI de fecha 07 de bbrero del 2023, la Gerencia de Desarrollo
Soc¡al y Serv¡c¡os Loc€168, solicila el reconocimi€nto de los ¡ntegrantes del Comité de Administrac¡ón del programa
delVaso de Lecñ6 d6la Munic¡palidad distritalde lnclán según lo establ€c¡do por Ley 27470 y su modificáor¡a Ley
N'27712.

Que, estrndo a las facultsdes conbridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidade3, 6n armonfa con
le Constitución Polft¡ca del Perú oontando con el V¡sto Bueno de la Gerencia Munic¡pal, Gerenc¡a de Desarrollo
Soc¡al y Serv¡cios Locáles y Jeb de la Ofic¡na de Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRlfilERO: CoNFORMAR el comilé de Administ ación del Programa det vsso de Léche de la
Municipalidad Distrital de lnclán para los peticd,os 2023 y 2024 la m¡sma que será ¡ntesrada por:
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Alcrld6
Funclonorlo ilunlclpal
Rpte. dol Mlnlrtsdo de Salud,
Rpte. del Productoa Agropecuarlo!
Rpte. Dol Programa Vaso do Locho
Rpt6. dol Programa de Va.o do Locha
Rpt . dol Programa de Vaso de Lsche

AISS!9§E9!!DS: Not¡fcer con la présente resoluc¡ón a lo8 ¡nteresedos e instanc¡as oorraspondiant*.

ARTICULO TERCEROT Disponer la publ¡cec¡ón de la pressntE resoluc¡ón en el portal instilucional de la

Mun¡c¡palidad D¡strital de lnclán.

REGlsfREsE, co uNlou

rf¡ctAN

. Sr. RILDO SEGUNDO CUADROS ALI

. Sn, SANDRA ROORIGUEZ MALDONADO

. Tec. BERNARDINO CONOORI MIRANDA
o Sr. SALOÍ|ION DAVID LOPEZ GUTIERREZ
. Srr, ELIZABETH LlilACHl VAROAS
. Sra. MARIA CASTILLO NINAIA
. Srr. GIANNINA TAPIA APAZA
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